
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, septiembre seis de dos mil veintidós 

 

PROCESO:        Verbal- Divorcio 

DEMANDANTE: Jhon Fredy Taborda Quiroz  

DEMANDADA:   Marly Sofía Sierra Benítez  

RADICADO:    05001-31-10-011-2021-00174-00 

INSTANCIA:     Primera 

DECISIÓN:       Ordena Comisionar 

       
    

                 En audiencia celebrada en marzo 10 de 
2022, se decretó de oficio entrevista de la menor María Isabel 

Taborda Sierra con la trabajadora social del Despacho, en presencia 
del Ministerio Público. 

 

  Revisado en expediente da cuenta este 
despacho que el domicilio de la menor es en el municipio de Puerto 

Berrio, Antioquía. 
 

 En consecuencia y para practicar la 
entrevista decretada, SE COMISIONA al Juzgado Promiscuo de 

Familia del Circuito de Puerto Berrio- Antioquía. Líbrese el despacho 
comisorio con los insertos del caso. 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
JUEZ 
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